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CONTRATOADMINISTRATIVO DE r¡rcuc6ll OeoaRAilÚMERoVEINTISIETE culÓru DoS MILVEINnoÓs

.2022).DEL PROYECTO DENoMTNADo MEJoRAilTENTO CALLE PAVTMENTIOÓn ICnUCE HoSPTTALTTO

A RASTRo MUNrcrpALlcmróru JAcrzAL, NEBAJ, ourcHÉ. CUENTADANc¡a núueRo r rRES

CATORCE gUÓru TRECE (T3.rer3). En el municipio de Santa María Nebaj, Departamento de Quiché, el

$li*. de julio del año dos mil veintidós, NOSOTROS: Licenciado VIRGILIO gfnÓMUO BERNAL GUZMÁN, de

y cinco años de edad, soltero, guatemalteco, Abogado y Notario, originario y vecino del municipio de Santa

María Nebaj, del departamento de Quiché, con residencia en elCantón Tikajay, de este domicilio, con su Documento

de ldenüficación (DPl) con Código Único de ldentificación (CUl) número mil seiscientos noventa y uno

(espaio) cincuenta y ocho mil doscientos keinta y tes (espacio) un mil cuaúocientos tece (1691 58233 1413)

extendida por el Regisúo Nacional de las Personas -RENAP- de la República de Guatemala, actúo en mi calidad de

Alcalde Municipaldelmunicipio de Santa María Nebaj, del Departamento de Quiché, extremo que acredito mediante

Acta de toma de posesión número cero cero cuafo guion dos mil veinte (00t1.2020) del libro número DCEQ-2175,

de fecha quince de enero del dos mil veinte (151011202A), de la Municipalidad de Santa María Nebaj, del

departamento de Quiché y Acreditado con mi credencial y acuerdo de adjudicación número doce guion dos mil

diecinueve (12-2019) de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve (A07 n019), extendida por el presidente de

la junts electoral deparhmental de Quiché, facultado para la suscripción del presente confato de conformidad con

los artículos 9 numeral 6 inciso a), 47 y 48 del decreto número 57-92 del Congreso de la Republica de Guatemala y

sus reformas, Ley de Contrataciones del Estado, pr la otra parte elseñor: ROBERT GUDIEL FUEI{TES GÓIIFZ,

de cuarenta y un años de edad, soltero, guatemalteco, originario y vecino del municipio de San Pedro Sacabpoquez,

del Departamento de San Marcos, señalo para recibir noüficacionm la Aldea San Francisco Soche, del munici¡tio de

San Pedro Sacatepequez, depatamento de San Marcos; c,on Documento Personal de ldentificación (DPl) y Cód§o

Unico de ldenüficación (CUl) Ntimero dos mil doscientos noventa y cinco (espacio) sesenta y cinco mil cincuenE

(espacío) un mil doscientos uno (12295 65050 1201), extendido por el Registro Nacional de las Penonas (RENAP),

de la República de Guahmala, actuando en Repesentación Legal de la entidad denominada CONSTRUFUENTES,
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cal¡dad que acredito con copia s¡mple legalizada de la Patonte de Comercio de Empresa insoito el Regisbo Mercanül

con número de Reg¡stro cuatoc¡entos sesenta y cuafo m¡l cuafocientos ochenta y uno (464481), folio cua[ocientos

cincuenta y ocho (458), del l¡bro cuaúocientos veintiséis (426), Categoría Única de Empresa Mercanüles, lnscrito

en el Reg¡sbo Gensral de Adquisiciones del Eslado, al folio c¡ncuenb y ocho m¡l ochocientos cuarenta y cuatro

(58844), del liko de lnscripciones y en el Registro Número nueve mil octrocientos cincuenta y cuatro (9854) del L¡bro

de Proveedores, en estatus habilitado, según Constarc¡a de lnscripción y Precalificación como proveedor del Estado,

con fecha de última acfualización diecis¡ete de febrero del año dos m¡l ve¡nüdós, con ügencia hasta elveinticinco ds

mayo delaño dos mil veinticuatro y Número de ldentificaclln Tributar¡a (NlT) diec¡ocho m¡llones ochocientos sesenb

y un mil doscientos veintinueve (18861229); documentos que a nuestro juic¡o son suficient€s de conformidad con la

ley para suscribh el presente instrumento. Ambos manifestan¡os hallarnos en €l l¡br€ ejercicio de nuestros dercchos

ciüles, ser de los datos de idqntificac¡ón consignados anteriormente y tener a la vista la documentación relacionado

con el mismo, agregando que en lo sucesivo ambos nm denominamos: 'LA ilIUNICIPALIDAD' Y 'EL

CONTRATISTA", y por medio del presente instrumenlo convenimos en celebrar CONTRATO ADMINI§TRATMO

DE EJECUCIÓN DE oBRA, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIIIERA: BASE LEGAL: El presente

contrato so sussribo do conformidad con el Decreto oúmero cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92), del

Congreso de la República "Ley de Conbataciones del Estado'en todos y cada uno de los artículos que le son

¡nherontes y su regiamsnb respectivo, Acuerdo Gubernativo Número ciento ve¡ntidós guion dos mil dieciséis (122-

2016); el Código Municipal Decreto numero doce guion dos m¡t dos (12-2fr02l y sus reformas, Decreto número

veintdÁs guion dos mil d'rez (22-2010); las bases de cotización número dieciocho guion dos mil ve¡ntidG (l&2022)

smitid$ para el efecto, caracteristicas, especificac¡ones técnicas y danos aprobados en su oporlunidad por la "LA

MUNICIPALIDAD' y toda la documentacifu que aparece en el expedierúe respectlvo, promovido por "LA

MUNICIPALIDAD', incorporándose €l presente insfumsnto conkactual al expediente, gEg!!D& OBJETO DEL

CONTRATO: El pesente CONTRATO, üene por o§eto contatar los servirios d€ "EL CONTRATISTA', por parts de

"LA MUNICIPALIDAD', para eiscutar el proyecto denominado: tiE.lORAlllENIO CAI,I.E PAV[ilE]fTAClÓN
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HosPtrALlro BAJADA A RASTRo MUNIctpAL) cmrón JACTZAL, NEBAJ, oulcnÉ. TERCERA:E' --', -----

§oescn'ncroru DEL TRABAJO A EJECUTAR: Er proyecto denominado MEJORATITENTO CALLE

B
PAvtMENTAcIón lcnuce HosprTALrro BAJADA A RASTRo iluNrcrpAl) cnuón JAcrzAt- NEBAJ,

QUEttÉ, consiste en la paümentación de la calle ente crum del Hospitalito bajada al Rasúo Municipal, del Cantón

JacEal del municipio de Nebaj, departamento del Quiché, trabajos que incluye todos los materiales, mano de obra

completa, maquinaria, henamientas y equipo, pago de impuestos, con las especificaciones técnicas elaboradas para

efecto, estos trabajos se harán con materiales de primera calidad, debiéndose iealizar por tanto los siguientes

renglones de fabajo:

MEJoRAMTEI{To cALLE pAvrMENTAcróñ lcnucE nosnrnu¡Ío eÁimÁÁ msrno uúnrcpel) cmróH

JACTZAI- NEBAJ, QUrcHE

RESUMEN

La obra se hará con esficto seguimiento a la planificación y especificaciones técnicas elaboradas y aprobadas para

el efecto. Así mismo la ejecución de los trabajos se hará con apego a Ley de Contrataciones del Estado, Decreto

Número: 57-92y sus reformas. CUARTA: COSTO DE LA 0BRA Y VALOR DEL CONTRATO: Los servicios que

(n
z
o
U

L

No. CANTIDAD DESCRIPCIÓN
UNIDAD

DE

MEDIDA

PRECIO
UNITARIO

VALORTOTAL

1 1,106.50 TRAZO Y REPLANTEO TOPOGRAFICO M2 o 2.50 o 2,766,25

2 387.00
MOVIMIENTO DE TIERRA CORTE DE

CAJUELA
M3 o 125.00 o 48,375.00

3 1,106.50
REACONDICIONAMIENTO DE

SUBRASANTE
l,¡l2 o 48.00 0 53,112.00

4 1,104 50 BASE GRANULAR DE 0.15 M M2 o 135.00 o 149,107.50

5 1,104.50
CAPA DE RODADURA O.2O M CONCRETO
4000 PSr

M2 o 455.00 o 502,547.50

6 3.00
TAPADERA + BROCAL DE P0Z0S
EXISTENTES

UNIDAD Q 2,075.00 o 6,225.00

7 32.00 REMODELACION DE BANQUETA (ML) ML o 396.00 o 12,672.00

I 1.00 LIMPIEZA FINAL UNIDAD Q 1,694.75 o 1,694.75

Total en letras: Setecientos setenta y seis mil quinientos
queEales exactos.

Totalen Números: o 776,500.00
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se detallan en la cláusula anlorior, según oferh pres€ntada por el soñor RoBERT GUDIEL FUEMTES GÓ EZ,

Ropresenbnt€ Legal de la Empresa mercanlil denominada CoiISTRUFUEI{TES, del proyecto denominado

MEJORAfIiIENTO CALLE PAVrilErúfACrÓN (CRUCE HOSP|TAL|TO BAJAOA A RASTRo rilUt{tctpAl)

CAi{TÓN JACTZAL, NEBAJ, QUICHE, del Municiplo de Santa María Nebaj, del departamento de Quiché, üenen un

valor global de: SETECIENTOS SEÍENTA Y SEIS iill QUINIENTOS QUEIZALES EXACTOS (Q 776,500.00), que

incluye el impuesto al valor agrado (lVA) el cual se inlegra sobre la base del presupuesto detallado en la cláusula

anterior, QUINTA: FORMA DE PAGO: La forma de pago se hará conforme lo esüpula el Decreto Número: 57-92,

Ley de Conbataciones del Estado en v¡gor y sus reformas, de la siguiente manera: A) PRIMER DESEMBOLSO: el

cual se realizará hasta por un vointe por ciento (2trl6) d€l valor Contratado, tal como lo establecen los articulos

cincuenta y ocho (58), y sesenta y seis (66), de la mencionada ley y c¡ncuenta y uno (51) de su reglamento; preüa

pressntac¡ón de la fianza de anticipo y ol programa de inversión de anticipo elaborado por 'El CONTRATISTf,

debidamente aprobado por "LA MUNICIPALIDAD'; y, B) SIGUIEiÍTES DESEMBOLSOS: los cuales se realizarán

conforme avance fisico de la obra, con baso al informe del avance físico de la obra que efectuará el Supervisor de

Obras Municipales, hasta comp¡etar el cien por ciento (10096) del valor tohl del presenb conbato, por la "LA

MUNICIPALIDAD", de conformidad a los siguientes documentos: a) Factura que incluirá el lmpuesto al Valor

Agregado -lVA y recibo de caja, s¡fu6se Factura Camb¡aria; b) Fotocopia delConfato y Certificación de la resolución

de aprobación del Contrato por la autoridad administaüva superior; c) Fianza de Cumplimiento de Contrato; d) Fianza

de Garantía de Calidad y Funcionamiento; y,0 Fianza de Saldos Deudores. EI Pqo deberá realizarse dentro del

plazo de treinta (30) días posteriores a la fecha en que fuese complelada la documentac¡ón descrita anteriormente,

tal como esüpula el artículo 62 de la Ley de Confatadonos del Estado. SEXÍA: lNlclo Y ENTREGA DE LA oBRA:

"El CONTRATISTA", se compromete a ¡niciar la obra cuando así l0 considere conveniente 
-LA 

MUNICIPALIDAD' y

se hayan cumplido los rsquis¡tos de ley, previa suscripción del Acta del inicio, asi como a entregar la obra en un

plazo de cuatro (4) me3es calendado, contados a partir de la fecha de suscripción del Acta ds ¡nicio de la Obra del

proyecto denom¡nado MEJoRAilIENTO CALLE PAVIÍ{ENTACIÓI{ {CRUCE HOSP|TAL|To BAJADA A RASTRO
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uuNIctPAL) cmrór JAcrzAL, NEBAJ, eutcnÉ. sEputtrA: CALTDAD DE Los MATERTALES: si "EL

CONTRATISTtr varía la calidad de los materiales o mezcla los mismos será sancionado con una multa equivalente

al 100% delvalor que representa la parte afectada de la negociación, según elartículo 86 de la Ley de Conüataciones

B
ñdel Estado ügente, de igual manera se compromete a pagar salarios a sus trabajadores de acuerdo a la escala de
to
t'palarios establecida para el efecto, cí como a cubrir las demás pestaciones, quedando exenta 'l-At

DAD' de cualquier responsabilidad al respecto, quedando comprometido además de presentar las

de laboratorio conespondientes. OCTAVA: CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR: Sisuqiere caso

fortuito o de fueza mayor que demore o impida la entrega de lo pachdo en los casos establecidos, "EL

CONTRATISTA', deberá comunicarlos por escrito a "LA MUNICIPALIDAD', dentro del imponogable plazo de diez

días de ocunido el hecho, haciendo mención que'LA MUNICIPALIDAD', en ningún momento cubrirá indemnización

alguna derivada de casos fortuitos o de fueza mayor. N0VENA FlAtüAS: "EL CONTRATIST¡f, se obliga a

presentar afavor de '[A MUNICIPALIDAD', las fianzas siguientes: A) De Anticipo: la cual cubrirá el cien por ciento

del mismo, la garantía podrá reducirse en la medida de que se amorlice el valor del anücip, cubriendo siempre el

máximo del saldo deudor y estará vigente hasta su total amortización. Si "EL CONTRATISTIf , no inicia la obra o no

invierte el anticipo recibido de acuerdo a las estipulaciones contactuales, pagará el interés calculado con la tasa

acüva a que se refiere el artlculo sesenta y seis (66), de la Ley de Confataciones del Estado, sobre el anücipo

recibido o lo reintegrará a "l-,{ MUNICIPALIDAD'. B) De Cumplimiento de Contrato: Esta deberá cubrir el 100/o del

valor del Contato, para garanüzar el cumSimiento de las obligaciones esüpuladas en el contrato, la cual estará

vigente hasta que LA MUNICIPALIDAD exüenda la constancia de haber recihúdo a entera saüsfacción el proyecto

objeto de este contrato. De conformidad al artículo 65 de la Ley de Contrataciones del Estado, y artículos 55 y 56 de

su Reglamento. C). De Conservación de la Obra: Equivalente al quince (1 5) por ciento del wlor original del contato

que permanecerá vigente durante un periodo de dieciocho (18) meses para cuhir las fallas y defectos que resulten

por causas imputable a "EL CONTRATIST/f en la ejecución de la obra, debido al procedimiento técnico empleado;

esta fianza deberá presenhrse preüo a la cancelación de la fianza de cumplimiento y como requisito preüo a la

t-

U

L

Tw frm¡ íaha@ gTaafugonAo



liquidac¡ón del confab. D). De Saldoo Deudore: Esb fanza deberá cubrir el 5% del valor original del Confato y

se otorgará simultáneamsnte con la fianza de conservación de la obra, por "EL CoNTRATISTA', su finalidad es la

de garantizar el pago de los saldos deudores que pudieran resullar a favor de 'LA MUNICIPALIDAD', de la entidad

conespondiente, o de terceros en la liqu¡dac¡ón. OÉCffiA: FoRiIALIDADES: Las fianz* a que se refiere la cláusula

anterior, deberán hacerlas efuctivas "EL CONTRATISTIf , mediante Élizas emiüdas por instituc¡ones legalmente

autorizadas para oporar en Ia República de Guatemala. DEClilA PRIiIERA: DECLARACION JURADA: 'EL

CONTRqTIST¡f, declara bajo luramsnto de ley que, tanto ál como su retresentada no son deudores morosos del

Estado ni de ninguna de las enüdades s inst¡tuc¡ones a que se refiere el articulo uno (1), de la Ley de Conbalaciones

del Estado Docreto Número 57-92 y sus reformas, y que de igual manera no se enarenta comprend¡do dentro de

las prohibiciones y limitaciones contenid6 en sl articulo ochenta (80), del m¡smo cuerpo legal, para el efecto

presentado documento suscrito ante notario hábil, debiendo presentar además @nstanc¡a de pago del lmpuesto al

Valor Agregado lVA, o lmpuesto Sobre la Renta lSR. DECIMA SEGUNDA: RECEPOÓN, LlQUlDACloil Y

FINIQUIIO: A) 'EL CONTR/qflSTlf, perm¡ürá que en cualquier momento sl Supervisor de Obras Mun¡cipales

nombrado por parte de "LA MUNICIPALIDAD' o el Encargado de la D¡recc¡ón Municipal de Planiñcación, DMP,

inspeccione las instalaciones, actvidades y tabajos que se realizan y relacionan o insfiuhá a su peconal para que

aüenda a las personas mencionadas proporcionándoles la infomación que se requiera. B)'EL CONTRATISTIf,

dará aviso a 'LA MUNlClPltl-IDAD', como al supervisor ds obras municipales, por sscrito cuando los tabajos se

encuentren totalmente finalizados, quienes harán la inspección final dsntro de los quince dias hábiles sigu¡entes,

contados a parlir de la fecha de recepción del aüso, suscribiéndose el acta r€spectva si los fabajos se encuentran

saüshctorios, caso contrdo se hará constar en la misma las conecciones, enmisndas 0 taba¡os, que deberá

ejecutar'EL CONTRATISTIf debido a dolo o culpa de su parte. Posteriormente si se han conogido los errores

mediante los bámites correspondientes se recibirán los traba¡os y d€spuós se liquidarán los mismos a "EL

CoNTRATISTA', previa enbega de la documentación pertnente. DÉCIMA TERCERA: CoNTRoVERSIAS: Los

otorgantss convienen expresamsnte que cualqu¡er diferoncia redamo o controvers¡a que surg¡eren será resuelta
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o¿lirectamente con carácter conciliatorio, Pero si no fuere posible llegar a un acuerdo la cuestión o cuestiones a
mo
$ílucidar, se someterán al Tribunal Competente, que designe "LA MUNICIPALIDAD'. OÉClUn CUnnfn:
úi
rrl

üirtPUEST0S: "EL CONTRATISTIf, responderá por los impuestos derivados de este CONTRATO, que afecten a su
P
ln
$mpresa. DECIMA QUINTA: SANCIONES: En caso de que "EL CONTRATIST/r', no cumpla con el plazo señalado
§

la enfega de la Obra, establecida en la CLAUSULA SEXIA, éste deberá ser sancionado con el pago de una

cada día de aúaso en la entrega de la obra, de acuerdo a lo que invoca eltenor del artículo ochenta y cinco

, de la Ley de Conhataciones del Estado en ügor Decreto Número: 57-92 sus reformas y su Reglamento.

DÉOMA SEXTA: TERITIINACION DEL CONTRAT0: El presente CONTRATO, podrá darse por terminado cuando

ocuna cualesquiera de las siguientes circunstancias: a) Por vencimiento del plazo en la enúega de la Obra, siempre

y cuando no se haya acordado pórroga alguna; b) Por rescisión acordada por el mutuo acuerdo de las partes,

debiendo "l-A MUNICIPALIDAD' cancelar daños y perjuicios ocasionados a la empresa consfuctora; c) Por caso

fortuito o de fueza mayor que imposibiliten el cumplimiento de las relaciones confmtuales establecidas; d) En caso

de evidente negligencia de "EL CONTRATISTA', o negativa de cumplir con sus obligaciones contactuales. En este

caso "EL CONTRATISTA',pqaráa "LA MUNICIPALIDAD", los daños y perjuicios ocasionados. OECffiR SEpfmA:

PROHIBICIONES: A "EL CONTRATIST¡f , le queda prohibido expesamente bajo pena de nulidad, enajenar, ceder,

traspasar, grabar o disponer en cualquier forma parcial o totalmente los derechos provenientes del presente

CONTRATO, exceptuándose la facultad de subconfatar servicios para garanüzar la relación en la enüega de la

Obra, DÉCffiA OCTAVA: Si "EL CONTRATISTA", renuncia al fuero de su domicilio, será sometido a los tibunales

competenteó que designe "LA MUNICIPALIDAD", sifaltare a los compromisos pactados en el presente instrumento

legal. DÉcmA NovENA: oBLIGACIONES DEL CoNTRATISTA: "EL CoNTRATISTA',, se obligan a cancelar a sus

empleados los salarios establecidos en las escalas correspondientes aprobadas por elCongreso de la República de

Guatemala, así como a cancelar las cuotas laborales y pafonales que afecten a su empresa en la ejecución de la

presente obra, ante el lnsütuto Guatemalteco de Segurldad Social IGSS, quedando por tanto exenta 'lá

MUNICIPALIDAD', de cualquier responsabilidad al respecto. uGÉsru* eNAllsls DE GEst6t{ DE RIESGoS EI,¡

Tw *l¡uo$atuya*. yTtu



PROYECTOS 0E ¡NVERS6N PÚBLEA.AGRIP.: EICONTRATISTA está obligado a la efectiva inclusión de las

medidas de mitigación o reducción de riesgos que establece la guía de Análisis de Gesüón del Riesgo en Proyectos

de lnversión Pública -AGRIP-. uGÉSIMA PRltrlERA: APROBACION: Para que el presente CoNTRATO, surta sus

efectos y obligue a ambas partes a su cumflimiento, es indispensable que, sea apobada por la autoridad

administraüva superior, conforme lo señala los artículos nueve (9), y cuarenta y ocho (48), del Decreto Número: 57-

92, Ley de Contrataciones del Estado. UGÉ$ÍúA SEGUNDA: Yo "EL CONTRATISTA'manifiesto que conozco las

penas relativas al delito de Cohecho, asi como las disposiciones contenidas en el capÍtulo lll deltitulo Xlll &ldecreto

17-73 del Congreso de la República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las norm* jurídicm qué facultan a la

autoridad superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones adminisüaüvas que pr.rdieren conesponderme,

incluyendo la inhabilitación en el sistema Guatecompras. UGÉSffiA TERCERA: ACEFTACIÓt{: 'l-A

MUNICIPALIDAD'y, "EL CONTRATISTA', exponemos que en los términos a que se refiere el presente CONTRATO,

expresa e integramente rceptamos cada una de las veinütrés cláusulas que lo integran, el cual se encuentra

contenido el presente documento y después de haberlo leído, lo ratificamos, aceptamos y firmamos a entera

conformidad. DAMOS FE.

ROBERT GUDIEL
MUNIC¡PAL A

Enelm de Santa María Nebaj, del departamento de Quiché, a los dieciocho días

del mes de enero del año dos mil veintidós, como Notario DOY FE que las firmas que

anteceden son AUTÉNTICAS, por haber sido puestas en mi presencia por los señores: a)

088973
llrilil¡ll¡r !

Sen tlarcos
soiree'Egg¡sclt

it



*9Wy
Adm¡nNroción

Depa rto mento del Quiché 2020 - 2024

]r

.j .¿..,:"'
,.- ,, :r::,.

.4,.iÉ r

'i ,.t,t .;
,:':: ., I

i..
; , ii 6,'.

vlRclllo oEnÓNlulo BERNAL cUZmÁru quien se identifica con el Documento Personal

de ldentificación -DPl- con Código Único de ldentificación -CUl- número mil seiscientos

noventa y uno (espacio) cincuenta y ocho mil doscientos treinta y tres (espacio) un mil

cuatrocientos trece (1691 58233 1413) extendido por el Registro Nacional de las Personas

de la República de Guatemala -RENAP-, y quien firma en calidad de Alcalde Municipal del

municipio de Santa María Nebaj, del departamento de Quiché y, b) ROBERT GUDIEL

FUENTES GÓmgZ, quien se identifica con el Documento Personal de ldentificación -DPl-

con Código Único de ldentificación -CUl- Numero dos mil doscientos noventa y cinco

(espacio) sesenta y cinco mil cincuenta (espacio) un mil doscientos uno (12295 65050

1201), extendido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP-, de la República de

Guatemala y quien firma en calidad de Representante Legal de la empresa constructora

denominada CONSTRUFUENTES. Las representaciones que se ejercitan han sido

acreditadas poniendo a la vista del infrascrito Notario la documentación legal

correspondiente, la que es suficiente a mijuicio. Ambos comparecientes, en las calidades

con que actúan vuelven a flrmar al pie de la presente acta de legalización de firmas, junto

al Notario, que, de lo relacionado, DA FE.

ROBERT FUENTES OÓN¡Z
MUN ,TISTA
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